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VISTOS:

La renuncia de fecha 12 de agosto de 1991 presentada por 
la Sra. VILi-IA SANHUEZA WUWEZ a su Contrato de Prestación de Ser 
vicios Profesionales en la Dirección de Investigación; y tenien 
do presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 90-242 de fe 
cha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corpo 
ración,

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el 1o de Septiembre de 1991, la 
renuncia presentada por la Sra. VILMA SANHUEZA NUSEZ 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales conve
nido por el período 1o de Julio de 1991 al 31 de Diciem
bre de 1991, para realizar labores de investigador ayu
dante en la Dirección de Investigación.
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En consecuencia, los honorarios brutos convenidos con la 
Sra. Sanhueza Nuñez se reducen al monto total de 
120.000.-
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Transcríbase al Sr. Director de Investigación; al Sr. 
Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; 
las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; 
Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y 
archívese en Oficina de Partes.
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CONCEPCION, Agosto 14 de 1991.-
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AUGUSTO BARRA MUHOZ
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Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de la Uni
versidad de Concepción,
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